
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 25 de agosto de 2021

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veinticinco de agosto del dos mil veintiuno, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari

Garro Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
17-001238-0007-CO 2021019036 RECURSO DE

AMPARO
Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.  El  Magistrado
Rueda  Leal,  así  como  las  Magistradas  Hernández  López  y  Garro
Vargas, dan razones distintas por separado.-

18-008431-0007-CO 2021019037 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.  El  Magistrado
Rueda  Leal,  así  como  las  Magistradas  Hernández  López  y  Garro
Vargas, dan razones distintas por separado.-

19-010215-0007-CO 2021019038 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.  

20-011425-0007-CO 2021019039 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

21-008523-0007-CO 2021019040 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-012696-0007-CO 2021019041 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por  el  fondo  esta  acción.  El  magistrado  Castillo  Víquez
redacta nota separada, únicamente en cuanto a la alegada violación de
las  normas  reglamentarias  del  Decreto  Nº  [VALOR  001] con  lo
dispuesto en la Ley Orgánica del Ambiente, Ley General de Salud y la
Ley de Biodiversidad. El magistrado Cruz Castro salva el voto y declara
inconstitucional el artículo 24 de la Ley N° 7779 "Ley de Uso Manejo y
Conservación de Suelos" y el artículo 12 del Decreto 35368 MAG-S-
MINAET  denominado  "Reglamento  para  Quemas  Agrícolas
Controladas". El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar
la acción contra la normativa impugnada.

21-012899-0007-CO 2021019042 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

21-013322-0007-CO 2021019043 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-013844-0007-CO 2021019044 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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21-014077-0007-CO 2021019045 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-014412-0007-CO 2021019046 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al
Instituto Nacional de Criminología. Se ordena a Rocío Araya Rojas, en
su condición de subdirectora del Instituto Nacional de Criminología, o a
quien ocupe dicho cargo, que disponga de todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva como
corresponda el recurso de apelación presentado por el tutelado contra
acuerdo  de  valoración  extraordinaria.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
Contencioso  Administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

21-014426-0007-CO 2021019047 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra la Gerencia
Médica  y  el  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social.  Se  ordena  a  Mario  Ruiz  Cubillo  y
Angélica  Vargas  Camacho,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora a.i del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen tales cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  a fin de que, de
manera inmediata se inicien los trámites pertinentes para brindar a la
parte  tutelada,  lo  más  pronto  posible,  el  tratamiento  farmacológico
compuesto  por  Palbociclib   y  Fulvestrant,  en  la  dosis  y  durante  el
tiempo que el médico tratante así lo prescriba, bajo estricta supervisión
del  profesional  en  medicina  que  atienda  el  caso,  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  tratamiento.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Respecto a las demás autoridades recurridas, se declara sin lugar el
recurso. Tomen nota las autoridades recurridas del Hospital Calderón
Guardia de la advertencia realizada en el considerando III in fine de
esta sentencia. Notifíquese.

21-014557-0007-CO 2021019048 RECURSO DE
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  que  existe  en  el  encabezado  de  la
Sentencia Nº 2021-017965 de las nueve horas veinte minutos del trece
de agosto de dos mil veintiuno, en el sentido de que el nombre de la
paciente amparada es  [VALOR 001] cédula  [VALOR 001], y no como
incorrectamente se consignó.-

21-014645-0007-CO 2021019049 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material contenido en el registro informático de la
Sentencia  N° 2021-018391 de las 10:15 horas del  18 de agosto de
2021, para que se lea según se estableció en el Considerando II de
esta  Sentencia.  En  lo  demás,  no  ha  lugar  la  gestión  formulada.
Notifíquese.-

21-014922-0007-CO 2021019050 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- 

21-014982-0007-CO 2021019051 RECURSO DE
HABEAS

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  a  las  16:53
horas del 16 de agosto de 2021, a fin de que sea tramitado como un
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CORPUS asunto nuevo.. 
21-015039-0007-CO 2021019052 RECURSO DE

AMPARO
Se declara sin lugar el recurso. 

21-015074-0007-CO 2021019053 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Jeremías Sandí Zúñiga, por su orden, Directora Médica y Jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes y
en el ámbito de sus competencias para que, en el plazo máximo de un
mes posterior a la notificación de esta sentencia, al amparado se le
practique la cirugía que requiere. Esto bajo supervisión de su médico
tratante, siempre que haya cumplido con los requisitos pre operatorios
y  que  un  cambio  en  las  circunstancias  no  contraindique  el
procedimiento  médico.  Además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden dada sea acatada  dentro  del  plazo  otorgado por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo  la  advertencia  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  71  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  lo  que  se  liquidaran  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada  Hernández  López  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-015076-0007-CO 2021019054 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a María Eugenia Villata
Bonilla y a Fabricio Arié Romero, por su orden directora general y jefe
del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  girar  las  ordenes
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro
del plazo no mayor a UN MES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le practique al tutelado la intervención quirúrgica que
requiere en uno de sus ojos y, posteriormente, en el SIGUIENTE MES,
en  el  otro;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no contraindique tal intervención y haya cumplido
con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior  se  dicta  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  covid-19.  Además,  si  fuese
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios para efectuar la cirugía, de ser el caso. Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de un  recurso  de amparo y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez,  Hernández  López  y  Garro  Vargas
ponen nota. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. -

21-015111-0007-CO 2021019055 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Mario  Ruiz  Cubillo  y
Angélica Vargas Camacho, respectivamente, en condición de gerente
médico y de coordinadora a.i  del Comité Central de Farmacoterapia,
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ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  amparado,  reciba
inmediatamente  el  fármaco  Sorafenib  por  el  tiempo  y  en  la  dosis
prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los
lineamientos recomendados en el Dictamen Médico Legal No. [VALOR
001]. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-015234-0007-CO 2021019056 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves y Gerardo Sáenz Batalla,  por su orden, Directora General  y
Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente
de  Paul,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, en el
plazo máximo de un mes posterior a la notificación de esta sentencia, a
la  amparada  se  le  realicen  los  exámenes  preoperatorios
correspondientes y se le practique la cirugía que requiere con el fin de
tratar  su  padecimiento  de  colelitiasis.  Esto  bajo  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  haya  cumplido  con  los  requisitos  pre
operatorios y que un cambio en las circunstancias no contraindique el
procedimiento  médico.  Además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden dada sea acatada  dentro  del  plazo  otorgado por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo  la  advertencia  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  71  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  lo  que  se  liquidaran  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada  Hernández  López  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-015301-0007-CO 2021019057 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez y
a Adrián José Li Wing Ching, por su orden, Director General y Jefe a.i.
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Monseñor Víctor Manuel
Sanabria,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, en el
plazo  máximo  de  tres  meses  posteriores  a  la  notificación  de  esta
sentencia,  al amparado se le practique la cirugía que requiere. Esto
bajo supervisión de su médico tratante, siempre que haya cumplido con
los requisitos pre operatorios y que un cambio en las circunstancias no
contraindique el procedimiento médico. Además, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
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del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
en  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo establecido
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, lo que se liquidaran en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada  Hernández  López  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-015304-0007-CO 2021019058 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Francisco
Montero Chacón y a Sonia Maricel Koon Rodríguez, respectivamente,
en  su  condición  de  Director  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de
Dermatología,  ambos del  Hospital  México o  a  quienes ocupen esos
cargos, que que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que, en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de
esta sentencia,  a  la  amparada  [NOMBRE 001] se le  proporcione el
tratamiento  hiperbárico  prescrito,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Lo
anterior,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre que una variación en las condiciones médicas de la
paciente, no contraindiquen tal terapia. Se advierte a los recurridos que,
de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone  nota.
Notifíquese.

21-015355-0007-CO 2021019059 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

21-015510-0007-CO 2021019060 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a María del Carmen Chacón
Castillo,  en  su  condición  de  Directora  General  a.i.,  del  Hospital  de
Guápiles,  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que  disponga  de  todo  lo
necesario  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  para  que,  en  las
fechas indicadas, a saber, el 25 de agosto y el 30 de agosto a las 10:00
horas,  ambas  del  año  en  curso,  se  le  realicen  los  estudios  de
laboratorio al tutelado y, además, sea valorado en forma presencial en
el Servicio de Medicina Interna del Hospital de Guápiles. En caso de
que en la valoración efectuada el 30 de agosto del año en curso, el
médico determine que el recurrente puede someterse a la intervención
quirúrgica requerida, esta deberá realizarse en el plazo indicado por la
autoridad recurrida, sea esta para la tercera o cuarta semana del mes
de septiembre del 2021, siempre y cuando no exista alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus  (Covid-19).  De  ser
necesario deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario que
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
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años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

21-015522-0007-CO 2021019061 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto en el considerando quinto de esta sentencia.

21-015525-0007-CO 2021019062 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y a Manuel Antonio Vindas Montero, por su orden,
Directora Médica y Jefe del  Servicio  de Cirugía,  ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan tales cargo, así como a
quien ocupe el puesto de Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del
mismo centro de salud, que tomen las medidas correspondientes para
que, tal como lo información bajo juramento, en fecha 10 de setiembre
de 2021 el amparado reciba la atención médica que demanda. Esto,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo de tres meses luego de superada la epidemia
de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

21-015608-0007-CO 2021019063 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
José Mainieri Hidalgo, por su orden director general y jefe del Servicio
de Tórax, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para que,  dentro  del  plazo  no mayor  a  TRES MESES
contado a partir de la notificación de la sentencia, se le practique al
tutelado la cirugía prescrita, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  covid-19.  Además,  si  fuese
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
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deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y las
Magistrada Hernández López y Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

21-015760-0007-CO 2021019064 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Manuel  Vindas Montero,  por  su orden directora general  y jefe del
Servicio  de  Cirugía  (Ortopedia),  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que están
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo no
mayor a UN MES contado a partir de la notificación de la sentencia, se
le  practique  a  la  tutelada  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se dicta siempre que sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Además,  si  fuese  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa.  El  Magistrado Castillo
Víquez suscribe nota aparte. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Castillo Víquez y las Magistradas Hernández López y Garro
Vargas ponen nota aparte. Notifíquese.

21-015803-0007-CO 2021019065 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Miguel Ángel Esquivel
Miranda y a Douglas Montero Chacón, bajo ese mismo orden Jefe del
Servicio  de Neurocirugía y Director  General,  ambos funcionarios del
Hospital México, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan de
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que, en
el  plazo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se  le  realice  a  la  amparada  la  intervención  quirúrgica
requerida, en el Servicio de Neurocirugía del Hospital México, siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(Covid-19). De ser necesario deberá coordinarse su atención con otro
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Además, se le
deberá indicar la hora y fecha de la intervención quirúrgica. Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el
artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo y
las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota de forma
conjunta. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

21-015824-0007-CO 2021019066 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Seguro
y Jeremías Sandí Delgado, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  la  amparada  en  el
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Servicio de Oftalmología recurrido le sea realizada dentro del plazo de
un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.- 

21-015825-0007-CO 2021019067 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Jeremías Sandí Delgado, en calidad respectiva de Directora General y
Jefe de Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias para que, en la hora
y fecha indicada, 08:00 horas del 22 de octubre de 2021, el amparado
sea valorado en forma presencial en la Especialidad de Oftalmología,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo
impida  y  sea  posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su
atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  y  el  Magistrado
Rueda Leal ponen notas, de forma separada. La Magistrada Hernández
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-  

21-015841-0007-CO 2021019068 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Ministerio de
Justicia y Paz. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza
Chacón, por su orden Ministra de Justicia y Paz y Directora General de
Adaptación Social, respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen
tales  cargos,  que  de  forma  INMEDIATA,  a  la  notificación  de  esta
sentencia, el amparado sea ingresado a un establecimiento penal de la
Dirección  de  Adaptación  Social.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago  de  los  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.
El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López y  el
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Magistrado Salazar Alvarado ponen nota. El Magistrado Rueda Leal y
la Magistrada Hernández López dan razones adicionales y reiteran la
necesidad de que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido a
albergar a la población indiciada en el plazo de dos años, contado a
partir de la notificación de este pronunciamiento. Notifíquese.-

21-015842-0007-CO 2021019069 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su condición
de Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, conforme a lo informado, el 29 de setiembre
de 2021, se le realice al  amparado  Pablo Andrés Artavia Acuña el
procedimiento quirúrgico prescrito,  siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Lo
anterior,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante,  siempre  que una variación en las  condiciones médicas  del
paciente,  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte al
recurrido que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-015935-0007-CO 2021019070 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, Directora General y a Eugenia Cruz Harley, Jefe del Servicio de
Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  a  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula  [VALOR 001], la cirugía oftalmológica que le
fue  indicada;  todo  bajo  el  criterio  y  conformidad  de  sus  médicos
tratantes,  y  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de COVID-19. Se les advierte que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de esta  jurisdicción,  se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

21-015941-0007-CO 2021019071 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Edgar Carillo  Rojas y
Carlos Mario Salazar Quirós, por su orden director general y jefe del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital  de San Carlos, o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro de ámbito de sus competencias
para que a la tutelada se le realicen los estudios preoperatorios en la
fecha indicada a este Tribunal, sea el 27 de agosto de 2021. Además,
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deberán realizarle la cirugía que requiere, de proceder esta según el
criterio médico respectivo, dentro del plazo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, siempre que una variación
de las circunstancias médicas del recurrente no impidan su realización,
y todo según el criterio y bajo la supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  y  siempre  que  la  reorganización  del  servicio
hospitalario decretada por la pandemia por Covid-19 lo permita, y de no
ser posible, deberá reprogramarse la operación, lo más pronto posible
tomando en cuenta la situación de salud del paciente. Lo anterior, bajo
la advertencia de que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  suscribe nota.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez,  Hernández  López  y  Garro  Vargas
ponen nota. Notifíquese. -

21-015952-0007-CO 2021019072 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro  Fonseca,  en  su
condición de director general y jefe del Servicio de Cirugía General del
Hospital San Francisco de Asís., o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, efectivamente en
la fecha señalada en el informe rendido, sea octubre de 2021, se le
practique  a  la  tutelada  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena siempre que sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota aparte. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

21-016043-0007-CO 2021019073 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-016089-0007-CO 2021019074 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez, en
su condición de Directora de la Unidad de Atención Integral Reinaldo
Villalobos Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que gire todas
las órdenes e instrucciones necesarias, para que en un plazo no mayor
a OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
proceda a remitir al Instituto Nacional de Criminología, “el informe Socio
Victimológico y la Actualización del Informe de Derecho”, así requerido
en la sesión ordinaria No.  [VALOR 001] de 25 de mayo de 2021 del
Instituto  accionado.  Además,  se  le  ordena  al  Director  General  y  a
Rebeca  Herrera  Padilla,  en  su  condición  de  Jefa  Nacional  de
Psicología, ambos del Instituto Nacional de Criminología, o a quienes
ocupen esos cargos, que una vez recibidos los informes en cuestión, se
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proceda  a  resolver  en  forma  definitiva  la  recomendación  de  03  de
marzo de 2021 del Consejo de Intervención Profesional de la Unidad de
Atención Integral Reinaldo Villalobos, dentro del plazo de OCHO DÍAS,
contado a partir de la recepción de la misma. Dentro de ese mismo
plazo,  se  le  deberá  notificar  a  la  persona  privada  de  libertad.  Se
advierte a la parte recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-016278-0007-CO 2021019075 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  contra  del  Instituto
Nacional  de  Criminología.  Se  ordena  a  Rocío  Araya  Rojas,
Subdirectora  del  Instituto  Nacional  de  Criminología,  o,  a  quien  ese
cargo en su lugar, que, de forma previa a la celebración de la audiencia
de libertad condicional del amparado (fijada para el 9 de setiembre de
2021), remita los informes que le fueron ordenados por el Juzgado de
Ejecución  de  la  Pena  de  Cartago,  Sede  Pérez  Zeledón,  mediante
resolución de las 11:06 horas del 1 de diciembre de 2020, si, otra causa
no lo impide. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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